
Nii.n, ÚC5, Vlémes 11 de Junio de 7¿* Ono y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Gis leyes y la* dlsposleU tiet. del go

bierno son obligatorias para Is erphni 
de prortucta desde que se puLLíSi cU- 
o 1 il e ate en ella y desde eik<F< dlí> 
después para lo* deu fts puel le» de la 
ilsma prorlaela. (I ey de 3 de Nerleiii- 

bre de t»37.)

SaSCRICION PARTICULAE.

Un mes en Córdoba. ]2 rs. Id ivere. 36.
Tresid.. . . . . 38. '46.
S?i8 id. , . . . . 66........................ 80
Ui aña..................... 132 ......................... 180,

Se publica Ioda los dios escepío los Dotningos,

ít»» leyes, órdenes y anuncios qiu ir 
maadeu publicar en lo* Boletines i f - 
dales se han de remitir al Cele político 
ff*pcolleo, por enyo conducto se pasa. 
rAn A los editores de los ■acnetonadcs 
;>J rió ilicis. (Ordenes de • de Abril de 
1439, y 31 de Oetubre de tSftd.)

Gobierno civil de la pro 
vincla de Córdoba.

En uso de laí faca!ladea que 
nie concede la vigente ley provin
cial, y de acuerdo con la Comisión 
permanente da la Exorna. Diputa- 
Cíoa da esta provincia, quo, por 
efecto de loa inal odibles trabajos 
qua: le proporoionaa laa oparaoiones 
de la quinta actual, no ba podido 
preparar loa que debia souieler 4 
la dtactiaiou y exámeu de aquel 
Cuerpo provincial, ha acordado 
"^piazar basta el primer día de Julio 
próximo venidero la reaoiua do la 
Wpotacion, que, según su acuard), 
debía lauer lugar el Martes 15 del 
actual.

Loque he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial para general cooocimieuto.

Córdoba 10 de Juoio de ISTó.— 
El Gobernador interluo, Eleuterio 
Villalba.

Núm. 183,

Loa Srea. Alcaldes de los pue
blos da esta provincia se servirín 
disponer que por los agentes de Se
guridad pública y Guardia civil se 
practiquen activas diligencias para 
ia busca y captura de Manuel Bar
ros Lopes, trompeta desertor del 2,* 
Estableoimieoto de la Remonta de 
esta capital, cuya media filiación 
•■ adjunta.

Córdoba 8 de Junio de 1875.— 
El Gobernador interino, Eleuterio 
Villalba,

Media filiación del trompeta Ma
nuel Berros Lopez,

Hijo de María y de Anlouio, oa 
lurai de la Corufla, provincia dó' 
idem, nació en 2 de Abril de 1858, 
oficio piutor, edad 15 años y 11 
meses, estatura un metro 455 mi
límetros, pelooastaño, cejas idem, 
ojos id., nariz regalar, barba Din- 
gana, color trigueño, frente regu
lar, estado soltero.

Señas particulares: una cicatriz 
debajo del ojo izquierdo, 1 grasó 
en el escuadrón de Gtlioia el día 
cuatro de Marzo de mil ochocien
tos setenta y cuatro.

Córdoba 8 de Junio da 1876,— 
Es copia. —Zaragoza,

Núm. 187.

Adminiatración provincial de Fo
mento.—Negociado de Montes.— 

Subasta.

Habiaodo aparecido varios erro
res materiales en la publioacion del 
edicto anunciando la subasta de 
pinos y olmos de la fiuca nombrada 
Caño Escaravita, que se anunció en 
el sBoIeiin oficial* correspondiente 
al 29 de Mayo último, he dispuesto 
se rectifique en la siguiente format

Ejecutado el señalamiento de 
450 pinos y 16ú olmos de la finca 
denominada Caño Escaravita, del 
término de esta capital, según el 
plan da aproveohamientos aproba
do en 24 de Setiembre Jal ano úl
timo, he dispuesto fijar Ias 12 del 
día 30 del corriente para la cele
bración de la subasta de estos pro
ductos, bajo el t¡|.o de 460 pesetas 
los pinos y 160 los olmos, teniendo 
el rematante para cortar desde 1.' 
de Agosto al 16 de SeUemhra y pa

ra la saca de productas dasie cor
tada en blanco à fin de Octubre.

El acto se celebrará eu la Se
cretaría y ante los señoras diputa
dos de la fundación, coa la asisten
cia de un delegada del distrito fo
restal y bajo las coudiciones gene., 
rales letra A y espaciales letra D 
que estarán de manifiesto en dicha 
Secretaría.

Lo que he dispuesto se anuncie 
en el * Boleti o oficial» de la pro
vincia para conooimiento del pú
blico.

Córdoba 8 da Junio do 1875.— 
El Gobernador interino, Eieulario 
Villalva.

Núm, 188.

Comisión regia é iaspec 
cion general para la extln* 

cion de la langosta.

Córdobeses: Al visitar vuestra 
provincia, por comisión espacial da 
S. M. y de su Gobierno, para iris 
peccionar el desarrollo quo en auss- 
tros campos ha tornado la plaga da 
Langosta, voyá tsnor la satisfao 
ciou de partioiparos que gracias d 
Dios, y á’a previsión y acertadas 
disposictonos de nuestra Autoridad 
Superior civil y Jefe da Fomauto, da 
la Junta y Comisaría de agricul
tura y de la Gomisíou especial de 
extinoion, secundados por vueslra 
celosa Diputacioa provincial, y por 
las Autoridades y Juntas locales, 4 
todos los que felicito, y doy gracias 
en nombre del Rey, y del Gobiamo, 
la calamidad se halla limitada A los 
términos de Fueate-Obijeaa, Pozo-

blaoco j^y dehesas dai OahavíHo y 
Tábríca, término da asta ciu dad .

En todas partes se la ha comba
tido con él mayor celo, y puede de- 
cirae que, ea al preamte añ o, el in - 
secto que ha nacido, y aun existe ea 
nuestro suelo, no causaré genera
les desa^tr^s eu vuestras cosechas, 
reduciendo su devastacian à los 
puntos que invaden los no grandes 
cordones de langosta, que en esta- 
do de Vuelo destruye algunos sem
brados.

Poco podrí hacerse ya para su 
extinción, pero no debáis desmayar 
60 la empresa, porque hoy que 
afortunadamente son pocos vues
tros enemigjs, es el momento críti
co de exurminarioa.

Tened en cuenta la prodigiosa 
multiplicación de esos insectos, y 
que uno de los aSos de lamentable 
descuido, Ó de iodiferente apatía an 
te el pequeño enemigo, podría traer- 
nos grandes ó irremeliabiaj ona- 
fiotos en el porvenir.

La provincia de Ciudad-Real 
que limita con la vuestra por su 
parteNortey Noreste, sufra la hor
rible calamidad, en tal desarrollo, 
que ni losrecursos de los propietá 
ríos, ni los del Municipio, ni los delà 
provincia, ni los del Gobierno, han 
podido evitar, en este y los años úl
timos, la ruina de là mayor parla 
de los labradores, que hoy lamen
tan el haber despreciado, eu su oci- 
gen, d las pequeñas bandadar de 
langosta que de Esiramadura se 
volaron á nuestros pueblos. Temed 
que una fuerte corriente de aire 
pueda dirigir hácia vuestro hermo
so y privilegiado suelo laa inmen
sas bandadas de iusaotos que den
tro da lo ó 20 días van á llenar la 
atmósfera, y no limitais vuestros 
esfuarios á defenderos y á seguir
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ks vu los de les enemigos que ya 
h^y teoeis en vuestros pueblos: te- Í 
med aun mas á tos que puedau ve
nir de los vecinos, y una vez que 
ya cúDoceis la parta de donde pue
de venir sobre vosotros la gran ca
lamidad, ejerced sobro ella la mas 
asidua y eficaz vigilanei i, y qae no 
cruce vuestra frontera una sola 
bandada de langostas, que en sa 
niareUa no sea denunciada por el 
telégrafe y por los medios mas rá
pidos, á las autoridades superiores, 
y á las muaicipalps de los pueblos 
hócia donde se dirijan, coa el fin do 
que se averigüen ans dormitorios, 
mansiones y posadas, en las cuales 
han d'' ir dejaodo anterfíido su gór- 
min, que, exponíaneamente, ha 
de Vi!..ir á la vida en la pri navera 
próxima.

Levantad un registro, en que 
consten los limites de esas mansio
nes. para destruir en el otoño, é 
invierno, lo? cao utos en qué dejan 
su ovaciio, y espantad al insecto 
de vuestras lincas, con ruidos de 
todas clases y con humos de paja, 
rast;oj JS hoj js y e-tiércoles secos, 
que snaien .generalmente hacer 
huir de aquella atmósfera á las 
Jau:¿oslas, Pisadlas y arrot>adlas de 
noche, y . o las primaras y últimas 
horas del día, en que apenas vue
lan, coa gauados de todas clases 
cerdo., en particular, y con rodillos, 
trillas, pisones, matoj >3, escobas y 
zurriagos.

Tapad las fuentes y pozos de 
agua potable, en cuanto ee aproxi
me la plaga, pues de no hacerlo 
asi, 83 precipitarán en aquellos lu
gares los insectos, infestando ó inu
tilizando su, agua, para el servicio 
público. No permitáis bajar 4 per
sona alguna á 1 mpíar noria, pozo, 
silo ó tuina que se llene de estos 
animales, dándoseles tiempo para 
que entreu eu putrefacción, sin 
que antas se cubra de cal por al
gunos dias su superficie, porque 
el hed or que exilan las langostas 
podridas, praouic ínstanlííanamen- 
te la axSsía y ea su consecuencia 
la muerie. Por último: si en aíguo 
punta se reuniese tal número de 
cadáveres liogostioos, que pudiera 
viciar el airfi atmósferieo de |a lo- 
calidad y producir elteraeion en la 
salud pública, los áres. Alcaldes y 
Junta de extinción ordenarán qaa 
inmediatamente se bfirran y eutier- 
ren aquellos en zanjas ó mulada
res, segon se halla dispuesto res- 
pecio á los otros estados en que se 
ha<3e fi-aolacioa de eslos insaeto,.

Talos 800 l is prevenciones oflci i- 
b:.s que tengo ¡a uision la haceros 
en repreaentacioa del Gobi roo su- ! 
prem ■, qu ■ sp^ra do todos la ooc- i 
per.ioijn oiis ■.fioiz para combatir i 
si l ''''’gü i ni d scioso el insecto 1 
dost.^uclor ue nuestra oseoha y del í 
pan ce nuestros uijos. j

Córdobi 6 de Ionio de 1875,— 
El Comisario régio é Inspector ge
neral para la extiucijn de la lan
gosta, lAgustio Salido.

Núm. 188,

1 ecciou de .ádmiaistraoiou.

Por Real Órden de 8 de Mayo 
último, se ha autorizado áta Junta 
de Bazares y Loterías da Gibraltar 
para espander eo España 200.000 
billetes, parte de mayor número, 
correspondientes á la rifa de varios 
objetos regalados á este fin por su 
Santidad y otros personages, coa 
destino á eJidear ea aquella plaza 
una iglesia y las Escuelas precisas 
para educar 600 niños pobres.

Lo que se anuncia al público 
para su inteligencia.

Córdoba 8 de Junio de 1875 — 
El Jefe Económico, Cárlos López 
de Longoria,

UCJMIIB
Núm. 177.

Alcaldía conslítucioaal de 
Ag ular.

Don Rafael Moreno y Claveria, Al
calde coatilucional de esta ola- 
dad.
Terminado el bomdor del apéu- 

j dice al amillaramianto de dicha ciu
dad, que ha de servir de base á la 
contribución territorial eo el entran
te año económico de 1875 á 76, 
queda espuesl* al público por té r- 
mino de 15 días é ojntar desde el 
de la fecha para quy los interesados 
lo examineu y aduzcan sos reotama- 
ciones; en la inteligeocia de que no 
serán oídos pasadoaquel plazo, por 
légitimas que fuesen las que pro
duzcan.

Aguilar 2 de Junio da 1875.—. 
Hafael Morstio.-De 0. dal A., Frau- 
eiscisco Du ña mayor. Secretario.

Núm, 178,

Alcaldía constit .cioaal de 
Monturque

U n Rafael da Lara y Gimeoez, Al
caide constitucional de esta villa.

Hago saber: que estando con
cluido ]}0r la Junta pericial de la 
misma el borrador del amiUara- 
miento de la riqueza pública de este 
término municipal que ha de ser
vir de base para la derrama de la 
contribución territorial respectiva al

año eoonóenioo de 1875 á 76, quels 
espuesto ai público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de quinoa días contados desda esta 
fecha, durante las cuales podrá ser 
examinado por las personas com
prendidas en el mismo, y reclamar 
de agravios; en la inteligencia, de 
que trascurrido dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Lo que se baos saber por medio 
del presente para el debido conoci
miento del púb ico.

Monturque 7 de Junio de 1875. 
—Rafael de Lara—Florencio Ibar
ra, Secretario.

Núm. 180-

Alcaldía constitucional de 
Baena.

Don José María Giménez y Gómez, 
Alcalde primero y presidente del 
Ayunlamiento de esta villa.
Hago saber: que habiendo sido 

presentadas á este Ayuntamian to 
para su exámen y aprobación las 
cuentas de la Administraciou mu
nicipal respectivas á los años de 
1869 á 70, 70á7t y 71 á 7 2, y 
preoedidoel dictámen del Sr. Hegi- 
dor Síndico, se hallan de manifies
to en la Secretaría por el término 
de quince días á contar des le ¡a 
fecha di e-te anuncio, con el objeto 
deque por los vecinos de esta villa 
sean inspeccioaadas y reparadas 
cou arreglo á la ley*

Y con el tin du quellegue á co 
nocimieoto da este vecindario y 
pueda usar de au derecho el que 
así lo interese, se fija el presen
te eo Baena à ocho de Junia de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
El Alcalde, José Maria Gimenez.

Núm. 181,

DíreccloQ general de admi- 
nUtracion militar.

Debiendo proveerse por concur
so 60 plazas de alumnos del primer 
año de estudio ea la Academia del 
Cuerpo administrativo del ejército, 
en virtud de Real órJea da 3 del 
actual, se convoca á los individuos 
del líjército y .Armada y á los jó
venes en quienes concurran las cir
cunstancias siguientes:

1 .® Ser español.
2’ Haber cumplido 16 años de 

edad antes de donar parte en el 
concurso, ó 15 años siendo hijos de 
militare?, no escediendo unos y 
otros de 25,

3,® La aptitud física determina - 
da para el servicio militar,

4 .* No tener impedimento legal 
para ejercer cargos públicos.

. 5.* Poseer loí oonocimientoí 
que se determinan en los progra
mas de ingreso.

Los que deseen oonourrir á los 
exámenes ditigirán instancia al 
Exemo. Sr. Director general de ad- 
mioistracion militar, escrita preci
samente por los mismos interesados, 
y espresaodo las señas de su domi
cilie, asi como el de sus padres ó 
tutores, cuyo nombre harán tam
bien cenatar.

A la instancia deberán acom
pañar:

1 .® Partida do naoimiento del 
preteodiente,

2 .® Certifloaoion de ¡a autoridad 
local del pueb’o do su naturaleza ó 
resideucia, en que se haga constar 
qae el interesado no tiene impedi
mento legal qua la inhabilité para 
el ejercicio de cargos públicos.

3 .® Certifiopcion que acredite sa 
buena conducta

Además aereditaráu los aepi- 
rantes por certiScaoion el haber si
do aprobados eu algua estabieoi- 
miento oficiai de ensefianza de las 
materias siguientes:

Psicología y Lógica.
Retórica.
Nociones de Historia universal 

y de España.
Elementos de Pisica y Química.
Los hijos de militares que solo 

tengan *□ años aojmpañarán á la 
instancia copia del despacho ó nom
bramiento del último empleo da su 
padre.

Los espresados documentos de
berán presen tarso legalizados en 
debida forma, siendo devueltos á 
petición de los interesadossi no fue
sen estol admitidos en la Aoade- 
mia.

Los pretendienteí oon ciráoter 
militar dirigirán las iustancias por 
conducto de sus respectivos Jefes, 
y en equivalencia de la pa.tida de 
nacimiento y oertideaoioo de apti
tud legal y buena conducta quese 
exige á los paisanos, deberán acom
pañar sus hojas do servicio y filia
ciones.

Los aspirantes militares que no 
llenen las condiciones exigid ai, Ó 
llenándoias no fuesen admitidos en 
la Academia por cualquier razón, 
se pondrán oportunameute á dis
posición de sus Jefes.

Los jóvenes que hayan pertene
cido á otros establecimieatos de en
señanza militar deberán hacer 
constar Ias materias que hayan es
tudiado en ellos, y presentar el ofi
cio original de sa baja en los mis
mos para probar que esta no pro
cede de motivo que les inhabilité. ‘

El concurso se celebrará en Ma
drid el dia 15 de Julio próximo. Lis 
esiudioa de los cursos académicos 
tendrán lugar en Avila.

El plazo para la admisión de 
instanoiaa termina el día 1.® del ¡q-
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dicado jalio. Del 2 al 6 del mismo 
i"f presentarán los aspirantes eo la 
oficina del Detall de la Academia 
con el fió de subsanar 1as faltas que 
pudieran tener sus espedientes, y 
A la veí enterarse de! dia en que 
deben sufrir e. reconocimiento Ía- 
cuMativo.

El día antes de comeuzar los 
ejercicios se celebrará en la Acade
mia públicamente el sorteo que de
termina el Órdea eu que los aspi- 
rentes habrán de examiuarse.

El exámeu para el ingreso del 
primer año de estudios se distribui
rá en dos ejercicios, y recaerá sobre 
las matt rías siguientes:

Primer ejercicio.
Escritura correcta. 
Gramática castellana. 
Traducción correcta del francés. 
Geografía.
Aritmética y Algebra hasta las 

ecuaciones de segundo grado ex
clusive.

Geometría elemental.
Dibujo lineal.

Segundo ejercicio.
Elementos de Derecho politico 

y administrativo.
Ídem de Economía política y 

Estau ística.
Idem de Inatituciones de Ua- 

cienda pública.
Teneduría de libros por partida 

dobla y cambios.
Los examinandos contestarán á 

dos preguntas cuando menos de ca- 
de programa, sacadas á la suerte.

Solo se considerarán aprobados 
los que alcancen al menos la nota 
de Bueno en cada una de las asig
naturas por pluralidad de votos.

Del exámen de uno á otro ejer
cicio deberán mediar cuatro ó mas 
días.

Los aspirantes que sean apro
bados en el primer ejercicio ingre
sar m desde luego en el curso pre
paratorio de la Academia estable
cido por órdeu de 5 de junio de 
1874, consideráudoseles como 
alumnos de la misma para todos 
los (fectos de reglamento.

Los que pasen á examinarse dej 
Begundo ejercicio y sean aprobados 
optarán eu concurrencia con los 
uluinnos del actual curso prepara
torio^ y según el Órden de sus cen- 
^hras, á las 60 ^dazu de alumnos 
^el primer año que ea esta convo
catoria se prefijan.

Si dos ó mas alcanzasen la mis
ma nota, obtendrán la preferencia 
aquellos que justifiquen haber cur
sado en establecimientos universi
tarios mayor número de materias 
à mas de las exigidas para el ingre
so: si subsiste toJavia igualdad, 
recaerá la elección eu el de menor 
edad.

Loe que no obtuviesen plazas de 
alumnos del primer año y hubie- 
tau El io sin enbargo aprobados po •

drán exigir de la Academia certi" 
: flcacion que acredite la censura que 
. merecieron.

Despues de los exámenes de las 
materias que comprende el ingreso 
se verificarán los do toa aspirantes 
que pretendan ganar alguno de los 
cursos que se estudian en la Acade- 

i mia; á cuyo efecto, y luego de le- 
ner conocimieuto de su admisión, 
deberán magifestarlo por escrito al 

IJefe de estadios. Perderán el dere
cho á E&r examinados los que no ee 

. hubieran presenta lo en los días que 
1 sean citados: sio embargo, si por 
1 causa justificada dejase de acudir 
■‘ atguo aspirante el dia que le cor- 

responda, podrá ser citado nueva 
; mente dentro de la duración de 
| aquel. Los que se retiren sin con- 
í cluir su respectivo exámeu se coa- 
| siderará que renuncian al ejercicio. 
1 Los alumnos satisfaráu la can- 
j tidad de 211 pesetas measuales por 
j trimestres adelantados, conforme á 
> lo prevar ido en la órden de 3 de 
1 Maizn da 1874, teniendo además 
1 constituido un deposito eu la Caja 
1 de la Academia de 50 pesetas para 
Í responder de lo,s despetfeotos que 
Í puedan ocasionar eu el material de 
1 la misma.
1 El pago del primer trimestre 
i adelaatado, y el del depósito ten

drá tugar precisameute dontro de 
2 los cinco días siguientes al en que 
' se les comuuique la órdeu de ad- 
1 misión.
( Madrid 18 da Mayo de 1875 — 
1 De órden de 3, E., el luteudeute 
I Secretario, Luis Llopis.
j PROGRAMAS 

i para los exámenes da ingreso eu la 
j Academia del Cuerpo administrati

vo del Ejército, que han de celebrar
se el 15 de Julio de 1875.
Primer ejercicio.

t Escriture correcta.
; Gramática castellana.-Este exá-
1 men consistirá en el análisis de un 

periodo literario que se designará al 
examinando.

| Francés —Lectura y traducción 
correctas,

PIIOORAMA DE GEOGRAFÍA.
j 1* Geografía general y sus 

principales divisiones.--Universo.— 
, Cuerpos celestes.—Sistemas astro- 
j nómicos, —El sol, la lana y y la 

tierra.
j 2.* Puntos, limas y círculoa 

que se consideran eu la geografía 
astronómica.—Fases de la luna y 
eclipses.—Variedad de estacioues y 
sucesión de dias y noches.

3 .* Lougitudesy latitudes geo
gráficas.—Zonas, climas astroDÓmi- 
coa y pueblos cosmográficos.

4 .“ Globos celeste y terrestre 
! artificiales, esfera armilar, cartas ó 
' mapas.—Problemas sobre el globo 

terrestre artificial.
( ó.* Do ¡as divisiones generales 

dei globo,—Términos geográficos 
referentes á las partes sólida, liqui
da y gaseosa del globo.

6,* De los feodmeoos que se 
verifican en las partea sólida, liqui
da y gaseosa de globo.—Climas físi
cos.—Distribución geográfica de los 
séree que pueblao el globo.

7 .* Gea-raddades sobre la so
ciedad humana —Religiones, idio
mas y gobíerros.

8 .' Descripción sumaria dal ma
pa mundi.—Idam da Europa.

9 .‘ España: geografía física, po
lítica y administrativa,

10 .* Descripción geográfica de 
las provincias de Madrid, Toledo, 
Ciudad-ftaai, Cuenca, Guadalajara, 
Cáceres y Badajoz.

11 .* IdemdelasdeOviedo,Leon, 
Valladolid, Palancia, Sa’araaoca, 
Zamora, Coruña, Lago, Oreosa y 
Pontevedra.

12 .* Idem de las de Avila, Se
govia, Búrgos, Soria, Logroño, 
Santander, Alava, Vizcaya, Gui
púzcoa y Navarra.

18 .* Idem de las de Zaragoza, 
Huesca, Teruel, Barcelona,Geroua, 
Tarragona y Lérida.

14 .* idem de las de Valencia, 
Alicante, Castellón, Murcia y ÂI- 
baceto.

15 .* Idem da las da Jasa, Cór
doba, Granada, Almeríi, Málaga, 
Sevilla, Cádiz, y Huelva,

16 .* Idem de Qaleires, Canarias 
y presidios de Africa.

17 .* liem de Cuba, Puerto -Ri
co, Filipinas y poaeaiaues españolas 
en las costas de Guinea.

18 .* Idem de Portugal y repú
blica de Andorra.

19 .* Idem de Francia é Italia.
20 .' Idem de Austria, Turquía 

y Grecia.
21 . Idem de Suiza ó Coofoda- 

raciou helvética, y Alemania ó Con
federación germánica del Norte.

22 .* Idem de Bélgica, Uolauda 
(PaísesBajos) y las Islas Britínicas 
(Inglaterra ó reino unido de la Grau 
Bretaña.)

23,* Idem de Prusia, Dmamar 
ca y Suecia y Noruega (Península 
escandinava.)

24 .* Idem de Rusia,
25 .* Hem de Asia.
26 ' Idem de Africa, 
87 .' Idem de la América det 

Norte.
28 .* Idem da la América del 

Sur.
29 ." Idem de Oceania. 

PROORAM.A DE ARlTMÉnCA.
1 .* /i^ inner ación y operacieaei 

con ios números enterog. —Nociones 
preliminares, —Formación de los 
números. —Numeración hablada.— 
Numeración escrita, —Adición y 
sustracción de números enteros y 
prueba de estas operaciocas.

2 ." Operasiones con ios números 
enísros.—-Muítípiioaciou de núme-

* ros enteros.—Fopinacíon de la tabla 
de multiplicar,—Casos que pueden 
preseotarse eo la multipdoacion de 
enteros. — Principios geaerales.— 
Division de números en le ros,-Casos 
que pueden ocurrir en ella.—Princi- 
píos generales,

3 .* Divisibilidad de los núme
ros. —Caraotérea de la divisibilidad 
de un número por 2, 3. 5, 9, 11, 7 
y procedimiento general para de
terminar los de uu número cual
quiera.

4 .* Teoría de los números primos 
p del máximo cornun divisor.— 
Teoría de los números primos y for
mación de su tabla.—Teoría gene
ral del máximo común divisor de dos 
ó mas números,

5 .* Facíores simples p compites. 
tos de un número p mínimo común 
múltiplo.—Determinar los fadoras 
simples y compuestos de nn núme 
ro y el mínimo común múltiplo de 
varios; demostrando todos los prin
cipios fundamentales de la teoría, 

6 .' Fracciones ordinarias.-Pt ia- 
cipios generales,—Suma y reata. 

7 .* Fracciones ordinarias. Mul
tiplicación y division.

8 ." Fracciones decimales.-Prio* 
cipios generales.—Sus propiedad.’*. 
Suma y resta.

9 .* Fracciones decimales.-^u\■ 
tiplicacion y division,—Caw* que 
pueden ocurrir eo ambas operacio
nes,—Aproximación de los cocien
tes,

10 .* Conversion de fracciones 
ordinarias ea decimales y vice versa. 
~ Convertir fracciones ordinarias eo 
decimales, y decimales en ordioa- 
rias.—Caractères que deben tener 
las ordinarias puraque en la coa ver _ 
sion origluen una fraocion decimal 
exacta, periódica pura ó periódica 
mista.

íl.* Sistema mdirico-decimal.— 
Su nomenclatura y auidades -Ope - 
raciones coa este sistema.—Anti
guo sistema de pesas y medidas.— 
Peías y medidas de los antiguas rei - 
nos de España.—Redacción de los 
principales de este sistema, al mé
trico y vice-versa.

12 .* húmeros complejos ó deno
minados.—Su redacción á iucon- 
plejo de una especie dada y vice
versa. -Suma, resta y multiplica. 
CÍOD.

13 .* Afúmeros complejos ó deno. 
minados.^ Di visioa.— Casos que 
pueden ocurrir.

14 ." Potencias p raíces.—Teoría 
delcoadrado y raíz cuadrada de nú
meros enteros y fraecion-arios, — 
Raíces inconmensurab'es.—Raiz 
por aproximaciou.

15 ." Polendas p raíces.—Teo
ría dal cubo y raiz cúbica de núma- 
ros enteros y fraccionarios. — Raicea 
ÍDCoumensurables, —Raíz por aproe- 
simaciou.

10 .* BanOnes p proporciones —•

a
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Deaa.cii)Qj} pryJaauirdi. — Da la^ 
equiJifaranoiaa, —Suj prapioJades , 
—Pr ipaïôioaas pa? coila ate.—Sa^ 
propiedades,

17/ Proffr&siones, —Progresio 
nes per difersnoia y por cociente.— 
Defiaicioaea.—laaeroioo de medios 
diíéraaciales y proporcionales res- 
pocLívMmente,—I'ropiedadea de loa 
tórminos e^uidisbates da los astre- 
mos—Sama da an rúrnero cual- 
quii ra da tórmiuos de ana progre
sión.

1.8/ Logaritmos. —Sus propieda
des.—bo/aritíao de an producto, 
de un codent ;, de una potencia y 
da una raíz, ¡—Consirucoion y aso 
te bis tablas do logaritmos.

19," He^ii de 1res simpie p 
eotiipuesla.

^o/ j^-ipia, de iníerés simpie y 
cooipueslo.

ái * Aeylrí de descuenío. 
i¿.* déeytti de compa/lía. 
id.* dieyia de aliyaeioit.
2k* Ueyla eoyaitta.

■isp-Caeioa' de jistas reglas y 
rei Jc non ,i¿ -as -.j ,»ru»ioy,s. 

E/Üdli VÁl k UK Ab-iáJB V. 
ü.* NoCíOH.es pj'e¿itii¿f¿íires.~' 

Ca.di ladíS ü.»!/aiiy.».i.
, 27/ ope/'idoles co’i las can- 

Od idesai/et/ráins — Su ui y resta. 
27/ Ua,iéiptis tsto i alyebfdiea, 
¿■l/ DíOisiji atyebráica, 
'23.* r raddoaes algepiáioas.
3d, ' Ja 11 d t les aiii'itad is da ea * 

poo íQías ueg divos,
31.' ií iU ictJfttís Je prime,’ gra- 

djejo uo i .<K4 iocígniia.—Su re
solución.

3¿. Eeuaí;i.)[i6s de primar gra
do con v.iriii i^cógcitas.—Métodos 
de eli niíiaoioo. -

33' Teurtiide- h-- d siguaUa- 
dts.

34/ Uesigu dd . les de primer 
grado Cou poa ó varias incógoitas. 

PÍÍÜGt<AMA DE GSO ÜETdlA.
1 .' be/Í>ticionesprel¿miftares.— 

Dedniciouas.—Perpendiculares y 
oblicuas,— Su ua de los ángulosad- 
yaemtes; de todos os coasecotivos 
lórmaJos hicia un mis uo lulo de 
una recia y al reiedor de an pun
to; ángulos complementarios y su- 
pleuientarios.—Propiedad de los 
ánpul'is opuestos por e* vé'tico.

2 .* Paraielas. —-Üeíioicioa.-— 
Nombre de los ángulo.? qus fjrman 
dos rielas cortadas por una secante 
y condiciones- necesarias y sudeian - 
las pira qu-3 dos radas seio pira'e- 
las. Kelacion de os á igulos que tie- 
naa sus bdos respectivas ente para - 
lelos ó |j0r():odb'u!ar¿á.

3,' Po’tyónos. — Difiniciou y 
clasidcaciuu. - TriángnlUs, sus pro- 
pie la-íes y casos de igua.-da-i,— Va
lor d-e la sum t de les ángulos inte
riores y es ter ¡ores de un polígono 
convexa. - Paralelógramo, rectán - 
gu!’j. rombo, cu idradu; sus propia- ! 
dadesy ias de sus iiagoaalas. —Tra- , 
pecio; pro pi edil delà rectaque use i 

los puotos medios de sus lados no 
paralelos.

4 ." Circunferencia, eircuio ÿ 
añedida de ¡os ányulos.—Líneas en 
el círculo, sus propiedades y las de 
loa arcos.—Distancia da los centros 
de dos circu ufaren oías que se cor- 
taa, se tocan d son esteriores ó in
teriores una á otra.—Medida de los 
ángulos,

0.* Políyonos semejantes —Lí
neas proporcionales,—De fin icion de 
polígonos semejantes y casos de se
mejanza de triángulos y de polí
gonos .

6." Consecuencias de la seme
janza de triányu fOí.-Teoremas pre
liminares.—Delernniuacion del va
lor del lado d » un triángulo, cono
cido numc! icatnente el de los otros 
dos, —Propiedad de dos cuerdas de 
un circulo que se c-ortan; de dos 
secantes qae terojinen ea los segun
dos puntos de ioterseaeion con la 
circuníerencia; de una tangente y 
una secante que terminen respecti
vamente en el punto de contacto y 
ea el segundo de intersección.

7,* PoUyonos recalares.—Su 
inscripción j circunscripción en la 
cirounfereticia. -Determinar la ra
zón que exista autre ei rádio y el 
lado del cuidrado, exigoao regu
lar, triángulo e^uilálero y decágo
no regular iuscrilos en el círculo.— 
Semejanzi da poligoaos regulares 
de igual número da lados; proper 
oionaliJad de sus perímetros cou 
sus rádios y a pote mis y de las cir- 
eunfareuciasoo : sus rádios y diá
metros.

8' Áplicaeiones.i—Dividír .una 
recta en cualquier námaro de par
les iguales y en dos proporcionales 
á doipartes de otra daia; bailar.una 
cuaii-a, tercera ó medía proporcio
nal; dividir una círounferencia en ‘ 
cierto número de partas iguales; 
detertuínar la razou del diámetro á Í 
la circunfaraocia, y hallar esta da- j 
do el ridio y vice-versa. 1

9,* Areas.—Determiuacion da 
laa áreas del ractángalo, paraleló- ' 
gramo, triángulo, polígono irre- ; 
guiar, trapecio, polígono regular, 
circule, sect ir y segmeoio,

10/ Comparación de las áreas. 
— Hallar la razo'i de las áreas de das 
polígonos semejantes; regularas y 
semejantes; de dos círculos, de dos 
sectores, y de dos fiegmeníos circu
lares.—Reducción de un polígoao 
á cuadrado équivalente.—idea de la 
cuadratura del circulo.

IL* Geometría del espacio.— 
Perpendiculares y oèUcuas aun 
plano -Puntos y rectas que deter
minan Ia posiciou de un plano.— 
Ferpendicuiares y oblicuas á un 
p’ano.-— Carácléresde la perpendi
cular bajada a un plano y de las 
oblicuas iguales bajadas á él desde 
el mismo punto.

Se conclair'á.

AXUNCiaS.

^ los Secrelarios de 
íKyunlamienlo.

Pliegos estados para 
la formaciou del amilia- 
tniento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones ^ toda 
clase de impresos para 
las oUcinas municipales^ 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18. 

ilojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de a- 
yo de 1871. Se hal n 
de venta en la libret a 
del «Diario de tórdo- 

j ha, » San Fernando 3^ 
■ y Lfctr¿idos 18.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
| 100 cartas y otra con 

300 sobres se venden 
i en la Librería del « Dia* 
j río de Córdoba, » calle de 

San Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales

ARRENDAMIENTO.

So hace desde 1.’ de enero de 
1876 de la hacienda de olivar y 
dehesa de la Campiñuela alta, sita 
en la sierra y término de esta 
capital, y del cortijo de Ruiz Diaz, 
situado en la campiña y término de 
la Rambla, compuesto de 300 

j fanegas de tierra de tercio. Ambaa 
fincas soa da la propiedad de 
Exemo. Sr. Duque del Arco, y aa 
tratan sus arreudamieotoa en caga 
de D. Vicente de Hombre, calle de 
los Saravias núm. o. 15 — 6

¡ KETHATOS.
J " deS. M. el Key.

; Se han recibido de lo

dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba», 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos precios desde 103 rs< 
basta 4 rs.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamienios, 
en vista de las hojas es- 
tendidas porlos vecinos, 
con arregloalreglamen
to deOdeMayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litograíia del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y Sau Fer* 
liando 34.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cántiyades queseles 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha- 
lían de venta en el des
pacho del« Diario de Górr 
duba» calle de San Fer^ 
uando, 3t.

Certificaciones de 
exención del servi

cio Vlilitar.
Se hallan de ventaen 

la imprenta del « Diario 
de Córdoba,» S. Fernan
do 34 y Letrados 18.

Imprtínta, libr ría y litografía deJ 
DIARIO DE CORDOBA.
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